
                                                                        
Minuta Reunión COSOC Sesión 4 

Fecha:   05-12-2018 
Hora:  15:25 PM 
Lugar:  Auditorio SPD, Edificio Moneda – Bicentenario, Teatinos 92, Piso 5 
Asistentes:   

NOMBRE ORGANIZACIÓN 

JENNIFER ORTEGA PRESIDENTA COSOC SPD - JUNTA DE VECINOS PORTAL ACONCAGUA 

ALEJANDRO REYES VICEPRESIDENTE COSOC SPD - ONG DE DESARROLLO CENTRO DE CAPACITACIÓN CEC 

PAULINA RODRÍGUEZ SECRETARIA EJECUTIVA - COSOC SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

MANUEL PEÑA SECRETARIO DE ACTAS - COSOC SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

AFONSO RÍOS ASESOR DE GABINETE DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO 

MARTÍN ZAÑARTÚ ABOGADO DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO 

PEDRO ZAMORANO FEDERACIÓN GREMIAL DEL COMERCIO DETALLISTA Y TURISMO DE CHILE 

ERIKA ÁLVAREZ JUNTA DE VECINOS VILLA EL SEÑORIAL 

XIMENA RODRÍGUEZ ONG SIEMPRE CONTIGO 

MIJAHIL REINOSO ORGANIZACIÓN DE VECINOS POR UN BARRIO SEGURO 

ADOLFO HENRÍQUEZ ORGANIZACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS ORCUS 

GUILLERMO AROMOS ASOCIACION DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE QUINTA NORMAL 

NICOLÁS MUÑOZ FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA 

JULIO BARUEL ONG SIEMPRE CONTIGO 

FERNANDO CEARDI CAMARA GREMIAL DE COMERCIO DE SAN BERNARDO 

MARCELO ROBA EL QUILLAY 1 

RAFAEL CUMSILLE CONFEDERACIÓN GREMIAL DEL COMERCIO DETALLISTA Y TURISMO DE CHILE 

RODRIGO SALAS CENTRO DE ESTUDIOS EN SEG. CIUDADANA, INST DE ASUNTOS PUBLICOS U. CHILE 

 
Quorum Consejo: 
 
52% 
 
Agenda cuarta sesión COSOC Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD): 
  

 Exposición de Coordinador del Fondo Nacional de seguridad Pública, Juan Pablo Wurth, 
Acerca del Fondo Nacional de Seguridad Pública de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, quien da a conocer las bases preliminares del Fondo 2019, se entregan detalles de 
las modificaciones y mejoras respecto al año 2018 y las intenciones de potenciar aún más 
la participación de ONG´s en las asignaciones 2019.  

o Los Consejeros sugieren poder incorporar una instancia de subsanar las 
observaciones administrativas que puedan tener las presentaciones. 

o Los Consejeros plantean la necesidad de disponer de una plataforma donde se 
puedan compartir mejores prácticas 

o Los Consejeros plantean la necesidad de tener alguna categoría que beneficie al 
adulto mayor, a lo cual se responde que actualmente la vía de postulación es por 
la categoría de innovación. 

o Queda a disposición de los Consejeros el correo electrónico de la unidad para 
retroalimentar dudas y sugerencias del establecimiento de las bases 2019. 

 Exposición del equipo de Gestión Municipal de la Subsecretaría de Prevención del Delito, 
Cesar Carvajal, en la cual se presenta tal como se comprometió en la sesión anterior de 
mostrar resultados de gestión de lo reportado en la plataforma SIREC que hace 



                                                                        
seguimiento de las obligaciones de la Ley N° 20.965 que establece la creación de Consejos 
y Planes de Seguridad pública. 

o Consejeros plantean la necesidad de generar incentivos a los municipios para 
participar de manera más activa en la reportabilidad de las acciones de los 
Consejos Comunales de Seguridad Pública. 

 Se Conforman 4 comisiones de trabajo específicos para poder generar un plan de trabajo 
en 2019, se adjunta el listado de organizaciones que integrarán cada comisión.  

1. Acuerdo Nacional de Seguridad Pública 
 Organizaciones Integrantes: 

 Organización de Consumidores y Usuarios ORCUS 

 Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana, Instituto de Asuntos 
Públicos, Universidad de Chile 

 Confederación Gremial del Comercio Detallista y Turismo de Chile 

 Acción Mujer y Madre 

 JJVV Mirador de Venecia 
2. Ley N°20.695: 

 Organizaciones Integrantes: 

 Federación Gremial del Comercio Detallista y Turismo de la Región 
Metropolitana 

 Camara Gremial de Comercio de San Bernardo 

 ONG de Desarrollo Centro de Capacitación CEC 
3. Gestión, Comunicación, Capacitación y Fondo Nacional de Seguridad Pública: 

 Organizaciones Integrantes: 

 Organización de Consumidores y Usuarios ORCUS 

 JJVV. Portal Aconcagua  

 Colegio Criminalista de Chile 

 ONG Movilh 

 JJVV. I -119 Quilpué 

 ONG de Desarrollo Centro de Capacitación CEC 

 El Quillay 1 

 ONG Siempre Contigo 

 Asociación de Pequeños Industriales de Quinta Normal 

 JJVV Mirador de Venecia 
4. Seguridad Comunitaria: 

 Organizaciones Integrantes: 

 JJVV. Población Parrasía  

 JJVV. Portal Aconcagua  

 Confederación Gremial del Comercio Detallista y Turismo de Chile 

 JJVV. I -119 Quilpué 

 Organización de Vecinos Por un Barrio Seguro 

 Federación Metropolitana de Uniones Comunales de JJVV. 

 JJVV. El Señorial 

 JJVV Calle Vergara 

 No Quiero Tener Miedo 



                                                                        
Acuerdos varios cuarta sesión: 
 

 Whatsapp será considerado una vía de comunicación formal entre los consejeros y sus 
representantes. 

 Es posible conseguir salas de reuniones para que se reúnan las comisiones en la 
Subsecretaría, previo aviso de 10 días de anticipación con Manuel Peña Secretario de actas 
del Consejo. 

 Es posible conseguir salas de reuniones en el Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana 
del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chile, con Rodrigo Salas, 
representante del Consejo. 

 Respetar horarios de presentación a las reuniones, segundo y último llamado 15 minutos 
desde la hora de citación. 

 Es necesario justificar las inasistencias para mantener a las organizaciones como 
consejeros del COSOC SPD. 

 Las subrogaciones de los representantes serán a través de poder simple en el caso que se 
realicen votaciones relevantes, la cual será anunciada con la debida anticipación. 

 Citación debe adjuntar tabla de temas a tratar y acta de la sesión inmediatamente 
anterior. 

 Para no alargar las sesiones se limita la tabla del próximo consejo a los siguientes temas:  
o Fondo Nacional de Seguridad Pública. 
o Revisar Tareas Comisiones y Planificación Consejo 2019. 

 Próxima Reunión, miércoles 9 de enero de 2019, 15:00 hrs. 
 
 
 
 
 
INFORME: 
Manuel Peña Caballero 
Secretario de Actas  
COSOC Subsecretaría de Prevención de Delito 


